
  

Tema del día 

243 esel Decreto. 
del Ministerio de Salud que provocó la manifestación anivel 

nacional. 

15 de mayo 
Fue emitida la actualización de la norma N*150 del Ministerio 
deSalud. 
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LA MANIFESTACIÓN LLEGÓ HASTA LA DELEGACIÓN PRESIDENCIAL EN COPIAPÓ PAR HACER ENTREGA DE UNA CARTA. 

Contodolo anterior, el Mi- 
nisterio de Salud ha manteni- 
do unaactitud displicente con 
la matronería, reción nacidos, 
adolescentes, mujeres, perso- 
nas gestantes, hombres y sus 
familias de este país, incum- 
pliendo acuerdos y postergan- 
do acciones que beneficiarían 
la gestión y atención en hospi- 
tales. 

DERECHOS 

REPRODUCTIVOS 
Las matronas y matrones se- 
ñalaron que la manifestación 
nose basaenreclamo gremial, 
si no por una posible afecta- 
ción en el avance en derechos 
reproductivos y sexuales de 
los cuales han sido promoto- 
res. 

“Este cuerpo profesional 
hasido clave en la promoción, 
resguardo y ejercicio delosde- 
rechos sexuales y reproducti- 
vos de todala población, apor- 
tando desde la perspectiva de 
género, la interculturalidad y 
el respeto por la autonomía de 
las personas”, declaró la presi- 
denta de Colmat Atacama. 

Además, Aguirre agrega 
que la importancia de la ma- 
tronería recae en que es la 
“profesión responsable del 
mejoramiento continuo en in- 
dicadores sanitarios para 
nuestro país, desde tasas de 
mortalidad materno perinatal 
una de las más bajas en Lati- 
'noamérica y el Caribe, hasta la 
campaña de inoculación con 
Nirsevimab a recién nacidos, 

la cual alcanzó altos niveles de 
cobertura y dio como resulta- 
dla inexistencia de muertes 
en lactantes menores de 1 año 
por Virus Sincicial el año re- 

cién pasado”, destacó. 
Enrelación aeste punto, el 

Servicio de Salud de Atacama 
afirmaron que la actualización 
delanormativa, “norestringe 
ni vulnera los derechos sexua- 
les y reproductivos de la po- 
blación. Por el contrario, bus- 
ca garantizar que estos dere- 
chos se ejerzan con acceso 
equitativo y calidad, indepen- 
dientemente del nivel de com- 
plejidad del establecimiento”. 

IMPLICANCIAS PARA LA 

PROFESIÓN 
El gremio de matronas sostie- 
ne que la preocupación no se 
relaciona con pérdidas en 
puestos de trabajos, ni proble- 
mas en elejercicio desu profe- 
sión, sin embargo si es que la 
actualización no es especifica- 
da, podría llegar a afectar en 
un largo plazo. 

Respecto aestos cuestiona 
mientos, Leticia Araya, direc- 
tora y académica dela carrera 
de Obstetricia y Puericultura 
UDA, señaló que “las matro- 
nas y matrones siguen siendo 
profesionales altamente re- 
queridos en el sistema de sa- 
lud, especialmente en ámbitos 
relacionados con la salud se- 
xual, reproductiva y perina- 
tal. 

No obstante, añadió que 
“el gremio ha manifestado 

     
preocupaciónrespecto ainter- 
pretaciones futuras de la Nor- 
ma TécnicaN“243, ya que con- 
templa una serie de modifica- 
ciones estructurales en los ser- 

vicios hospitalarios. Estos 
cambios podrían, eventual- 
mente, restringir funciones 
históricamente desempeña- 
das por las matronas y matro- 
nes, lo que a largo plazo po- 
ría impactar ciertos ámbitos 
de ejercicio profesional si no 
seclarifican adecuadamente”, 
dijo Araya. 

Respecto a las consecuen- 
cias que podría tener estas 
modificaciones en la enseñan- 
za universitaria, la académica 
aclaró que, “la actualización 
dela Norma Técnica N'2431n0 
modifica el enfoque formativo 
dela carrera de Obstetricia y 
Puericultura, que mantiene su 
énfasis en la salud sexual y re- 
productiva, el cuidado mater- 
no-perinatal y laatención inte- 
gral centrada en la mujer, fa- 
milia y la comunidad. La for- 
mación profesional continúa 
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profesionales de matronería 
dela Red Asistencial de Ataca- 
ma, reconocemos y valoramos 
el rol fundamental de las ma- 
tronas, matrones y todas las 
disciplinas involucradas en la 
protección de la salud sexual, 
reproductiva y neonatal de la 
población. Tenemos un traba- 
jo en conjunto y colaborativo 
con el Colegio de Matronas y 
Matronesanivel regional”, de- 
clararon desde el Servicio de 
Salud. 

RESPUESTAS 

Después de una reunión soste- 
nida por el Colegio de Matro- 
nas de Chile con la Ministra de 
Salud, Ximena Aguilera, el gre- 
mio y la autoridad lograron lle- 
gara un acuerdo. 

“Nuestro interés es mejo- 
rar la capacidad resolutiva y 
noreducir el campo de funcio- 
namiento de las matronas, di- 
jimos que cualquier elemento 
de la norma que no se enten- 
diera bien o que pareciera es- 
tarretrocediendo estábamos 

Alto Del Carmen 
tendrá su primera 
bencinera 

GEsTIÓN. Diputado Santana, alcalde y 
seremi de Energía, sostuvieron reunión 
con empresa proveedora. 

  

CEDIDA 

ELALCALDE JUNTO AL PARLAMENTARIO JUAN SANTANA. 

lto del Carmen podría 
A: la primera esta- 

ción de servicio y ben- 
cinera de su historia. Esto 
tras la reunión que sostuvie- 
ron autoridades con una em- 
presa proveedora del servi- 
cio de combustibles, que ma- 
nifestó su interés en instalar 

una estación de servicio en la 
comuna, una demanda larga- 
mente esperada por la comu- 
nidad. 

El diputado Juan Santana, 
destacó el avance que signifi- 
ca tener a la primera empresa 
interesada en operar en tie- 
rras de Alto del Carmen. 

“La reunión nos deja muy 
  alineada con los estándares 

nacionales e internacionales 
della disciplina”. 

Por su parte, el Servicio de 
Salud de Atacama, indicó que 
la modificación, “no define ni 
limita las funciones de matro- 
nasnideningúnotro equipo o 
profesional de la salud”, ade- 
más resaltó el aporte dela pro- 
fesión y el trabajo en conjunto 
dela región”. 

“Queremos destacar y va- 
lorar la labor que realizan los 

dispuestos a modificarlo, y lle- 
gamos al acuerdo de modifi- 
car, en forma urgente, aque- 
llos aspectos que parecen más 
necesarios, para que en el fon- 
dohayala tranquilidad de que 
lo que se quiere hacer es mejo- 
rar la capacidad resolutiva de 
los establecimientos y no dis- 
minuir las competencias que 
tienen las matronas hoy día en 
laatención”, anunció la minis- 

traen un punto de prensa ayer 
enlatarde. es   porque esta necesi- 

dad tan largamente esperada 
por los vecinos y vecinas de 
Alto del Carmen está a poco 

de convertirse en una reali- 

dad. Un servicio tan común 

en las grandes ciudades, co- 
moloes una bencinera, signi- 
fica un importante avance en 
la calidad de vida para los ha- 
bitantes de la comuna, signifi- 

ca acortar traslados, oportu- 
nidades para emprender y 
una gran cantidad de benefi- 

cios”, afirma el diputado San- 
tana. 

La seremi de Energía 
Jenny Valenzuela, el alcalde 
Cristian Olivares y represen- 
tantes de la Superintendencia 
de Electricidad y Combusti- 
bles, explicaron que esta ges- 
tión ha sido impulsada en 
conjunto con el Ministerio de 
Energía, ante la urgencia de 
contar con un punto de abas- 
tecimiento que respalde el 
crecimiento turístico, agríco- 
la y logístico que ha experi- 
mentado la zona. 

“La falta de una bencinera 
ha sido una limitación cons- 
tante para los residentes y pa- 
ra el funcionamiento de ma- 
quinaria municipal, que obli- 
ga a retrasar proyectos que 
van en directo beneficio de 
vecinos y vecinas. Estamos in- 
tentando dar una respuesta 
las reiteradas solicitudes que 
nacen desde el territorio y así 
fortalecer el empleo, los em- 
prendimientos y la comodi- 
dad de quienes puedan usar 
una bencinera dentro de Alto 
del Carmen”, añade el parla- 
mentario. os
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